
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00848 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la 

publicación del llamado edictal ordenado a los herederos indeterminados del 
causante JOSÉ LUIS SUÁREZ GRANADOS, efectuada en el Registro Nacional de 
Emplazados (archivo No.12). 

 
Transcurrido el término del artículo 108 del C. G. del Proceso, se designa 

como curador (a) ad-litem de los aludidos emplazados, a la (el) Dr. (a) JOHN 
EDUARDO FONSECA CORREDOR, quien deberá asumir el cargo y proceder a 
notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará a la aceptación 
de la designación. Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito, 
dejando las constancias del caso. 

 
2-. Queda así resuelto el escrito del archivo No.18. 
 
3-. Vistos los archivos No.13, 14 y 17, téngase en cuenta que el oficio 

ordenado el inciso 5º del auto admisorio se elaboró, envió a la parte actora y se 
radicó. 

 
4-. En conocimiento de la parte actora la respuesta dada por el NUEVA 

EPS, para el efecto por Secretaría remítase a la abogada el link del expediente. 
 
A la misma se le requiere para que a las direcciones reportadas por la 

entidad, gestione la notificación del auto admisorio a los demandados determinados 
en la forma que prescriben los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso, o el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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